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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCU OFICIA!. 

Las \*ye*, MWÍ y aiunclos que hayan de Insertara» *>n 
lo* BOLETINES OFICIALES *• han de mandar al Jtf*» PoHilco 
respectivo, por enyo conducto se paaarán á loa Editores de lo» 
mencionado» p*r.«>d¡co». 

(ñeal orden de 6 it Abril i t 1839.) 

Me pukl lea t o r i o » !»• «Un» excepta lo« «t«mingo* 

P R E C I » » R E t r il <4 r n i p C i O f 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» tetetat cincuenta céntimoi mensoalee 
anticipada»; fuera de ella trat petetat cincuenta eéntimot al me», nuere al trlmes-
tre, diet y ocko «I >.->me»lre y tetntiocht petetat cincuenta céntimo* por nn año. 

S« admiten subacrlpelone» en Madrid, en la Administración del B O I . K T I W , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de «ata capital, directamente por medio de caria i la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en tlmbrea móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de la» Autoridades, excepto laa qne sean 
4 Instancia de parte no pobre ae Insertaran oficialmente: asi-
mlamo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
dimane de laa mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Mismere aae l t e * o cén t imo* de p e s e t a 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA Re
gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( t ) 

( Continuación ) 

A P É N D I C E N U M E R O 2 0 

MANERA, DE COMUNICARSE ENTRE af LAS 
ADUANAS Y OB DIRIGIRSE A L A SUPERIO
RIDAD. 

Articulo 1.° Los Administradores de 
Aduanas principales remitirán directa
mente sus comunicaciones á la Dirección 
general . Los subalternos lo baráu por con
ducto de tas principales, salvo el caso de 
urgencia en que podrán también comuni
carse desde luego con la Dirección. 

El A ''.ministrador de la Aduana de 
Irúu se entenderá directamente eon la Dl-
reooióu, excepto en lo relativo á contabi-
l idad. 

El de Algeoiras se entenderá directa
mente con la Dirección, excepto en lo 
c o n c e r n i e n t e á Contabilidad y estadística, 
pero dará cuenta al de la de Cádiz de las 
órdenes que reciba del lodioado Centro. 

Art. 2.° Se pondrá uua comunicación 
para cada asunto separadamente, y todas 
ellas deberán llevar numeración anual 
correlativa. 

Art. 3.° Loa oficios serán redaotados 
aeucilla y claramente, y escritos á medio 
margen. 

En la parte izquierda, y bajo el m e m 
brete, se anotará: 

t .° El uutnero de la oomunioaolón. 
2.° El del oticlo ú orden á que 6 0 con-

tosle, si se traía de contestación. 
3.° El reexlracto del contenido. 

Además ae expresará tambiéu en sus 
canos respeotivos: 

1.° El número y la clase de documen
tos que se iuoluyau. 

2.° Las muestras que se aoompaúeu, 

( l ) Vúase el uumero anterior. 

sellabas y lacradas con intervención de 
los interesados. 

3.° El talón ó recibo oon que hayan 
de recogerse éstas ó aquéllos, si por ser 
de muoho volumon van separadamente. 

4.° La indicaeión de urgenoia ó resor-
va si fuere necesaria la una ó la otra, ó 
ambas. 

Siempre qu« se dirijan comunicaciones 
reservadas, l levarán dos sobres, ponién
dose en el interior la palabra Reservado. 

Art. 4.° A las oomunicaclones acom
pañará un indioe, en que se estamparán 
todas las circunstancias puestas al margen 
de oada una de e l las . 

Art. 8.° En los oficios con que se re
mitan inatanoiaa de apelación, se bará 
constar el día en que se nolifioóal interé
s a l o la providencia d e q u e apela. 

Art. 6.° So prohiba absolutamente in 
cluir oartas ó papeles particulares en los 
pliegos <le correspondencia oficial. 

Art . 7 . ° Laa Administraciones de 
A'luanaa usarán de la vía telegráfica para 
dar cuenta de la recaudación el últ imo 
día de oada mes , y en todos los casos en 
que el esperar el correo ordinario pudiera 
causar daño al buen servicio. 

En niugún otro podrán hacer uso del 
telégrafo, á menos que expresamente se 
les prevenga. 

A P É N D I C E N Ú M E R O 2 1 
PROCEDIMIENTO PARA LAS RECLAMACIONES 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

L e y de 1 9 de Octubre de 1 8 8 9 
DON ALFONSO XIII. por la gracia de 

Dios y la Constitución R E Y da España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del U lu•>. 

A todos los que la presento vieren y 
entendlereu, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Artioulo 1.° En el término de seis 
meses, á coutar desde el día eu que se 
promulgue esta ley eu la Gaceta ( i ) , cada 
Ministerio hará y publicará un reglamen
to de procedimiento administrativo para 
todas las dependencias centrales, proviu* 
oíales y locales del mismo, ó ueo por oada 
depoudenoia ó grupo de el las , si por razón 
de la diversa índole de su funoióu fuera 
más couvenieute. 

Art. 2.° Los referidos reglamentos se 
redactarán sobre las siguientes bases: 

(1) Fué publicada en la Gaceta del 25 
de Ootubre. 

L* De toda solicitud, exposición, ins 
tancia, comunioaoión ú oficio qne se pre
sente en una dependencia ó l l egue á e l la 
por el oorreo, se hará el correspondiente 
asiento en el Registro general , dentro de 
las veinticuatro horas. Cuando el docu
mento sea presentado por un part icular, 
podrá éste exigir reeibo en que se exprese 
el asunto, número de entrada y feoba de 
au presentación. 

En el m i m o día en que se anote, p a -
aarájal Negociado correspondiente, el cual 
acusará su reoibo'4 la'oflcina del Registro 
general . 

El euoargado del Registro hará constar 
el domicil io del interesado, si se expre
sare en la 80Üoitud ó exposioión presen
tada. 

2 / Dentro de los ocho diaa siguientes 
quedará exlraotado el dooumento cu el 
expediente de su razón, ó decretado mar-
g iua lmente . 

Si lo que hubiere de extractarse fuera 
un expediente ya formado, ó en vista de 
él se hubiese de decretar marginalmente, 
el plazo dentro del cual habrá de verifi
carse una ú otra cosa será el de qulooe 
días. 

3 . a En el mismo plazo, el Jefe del Ne
gociado ó de la Sección redactará su dic
lamen, proponiendo lo que proceda al de 
la depeudeucia, el cual, asi como oada 
uno de los funcionarios 11 madoa á inter
venir en el e x p e d i e n t e , diotaráu ó consul
tarán la resoluoióu que proceda dentro del 
propio término de quinee días. 

4 . a El plazo señalado eu la base ante
rior ae limitará á ooho diaa cuando ae 
trate de aouerdoa de mera tramltaolón. 

o.* Cuando haya de pedirse Informe á 
alguna otra dependenoia ó funcionario, 
éstos lo evacuarán dentro de uu mes . Si 
residieran en laa ialas Canarias ae ex ten
derán este plazo á dos meses; si eu las 
Autll las á cuatro, y si en las Fil ipinas á 
ooho. Cuando se trate únicamente de la 
remisióu de documentos, estos plazos se 
reduoirán á la mitad. 

En los caaos en que fuere preoiso pedir 
iuforme á oualquiera de loa Cuerpos oon-
sult ivo de la Administración eentral, é s 
tos lo evacuarán en el término J de dos 
meses. 

6 . a En casos extraordinarios, los Jefes 
de las dependencias, ó los mismos Cuer
pos oonaull ivos, podrán prorrogar los pla

zos que quedan establecidos en las bases 
anteriores, oousignaudo las oausas que 
justifiquen la prórroga. Esta, siu embar
go , en n ingúu caso podrí exceder de otro 
término igual al aeñalado para el trámite 
ó informe de que ae trate. El plazo fijado 
en la baae 5 / para la remiaión de d o c u 
mentos será improrrogable. 

7.* Todo acuerdo se pondrá en ejecu
ción dentro del plazo de tres días. 

8 . a En niugún caso podrá exceder de 
un aüo el tiempo transcurrido desde e l 
dia en que se incoe un expediente y aquél 
en que se termine eu ta vía administra
tiva. Cuando haya habido necesidad de 
pedir algúu informe ó documento á las 
Islas Canarias, á las Anti l las ó a l a s F i l i 
pinas, se descontara, para los efectos pre
venidos en esta baae, el tiempo invertido 
en este trámite. 

No se contará tampoco el tiempo qne 
el expediente esló detenido por culpa del 
intererado; pero se dará por terminado 
aquél y se mandará pasar al a r c h i v o c o 
rrespondiente si durante seis meaea e s t u 
viera paralizado por causa del interesado 
sin que este inste cosa alguna. 

9 . a Eu el despaoho de los expedientes 
se guardará en cada Negooiado el orden 
riguroso de entrada, salvo que por el Jefe 
do la dependenoia se dé orden motivada 
y escrita en contrario. 

10. Instruidos y preparados los e x p e 
dientes para su resolución, se oomuuioa-
rán á los interesados para que dentro del 
pla¿o que ae señale, y siu que pueda bajar 
éste de diez días ni exceder de treinta, 
alegeu y presenten los dooumeotos ó justi-
floaolones que oousideren conducentes á 
sus pretenaionea. 

11 . Laa provldeuoiaa que pongan ter
mino en cualquiera instancia á un e x p e 
diente, se notificarán al interesado deutro 
del plazo máximo de quince días. 

La uotifioaoión deberá oontener la 
p r o v i d e n c i a ó aouerdo íntegros; la expre
sión de los recursos que en au caso proce
dan y del término para interponerlos; * ¡ . -
tendiéndose que esto no será obstáculo 
para que los interesa Jos utilicen otro cual 
quiera recurso si lo estimau más prooedeu-
te; la fecha en que se hace la notificación; 
la firma del funcionario qne la vorique y 
la del interesado ó representante de la 
Corporación oon quien ae entienda dichav 
notificación. 
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Si el interesado DO supiere ó no quisie
re firmar la n u l i f i c a c i ó n , firmarán dos 
testigos presenoiales. 

Guando la persona que haya de ser 
notificada no fuese hallada en su domicil io 
á la primera dil igeneia en busos, se le 
hará la notifiesción por cédula, que habré 
de contener las ciuoo primeras circunstan
cias expresadas en el párrafo segundo de 
esta base, y que se entregará por su orden 
á las personas designadas en el art. 268 de 
la ley de Enjuiciamiento civil (1) . 

Cuando no tenga domioilio conocido, 
ó sa ignore el paradero de la persona que 
haya de ser notificada, se publicará la 
providencia ó acuerdo en la Gaceta de Ma 
cfridyeuel BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

y se remitirá además al Alcalde del p u e 
blo de la últ ima residenoia de aquélla 
para que la publique por medio de edictos 
que fijará en las puertas de la Casa Con
sistorial. 

12. Se determinarán los casos en que 
la resolución administrativa canse estado 
y los en que haya lugar al recurso de al
tada. 

13. Se determinarán igualmente los 
recursos extraordinarios que procedan por 
razón de incompetencia ó de nulidad de 
lo aotuado. 

14. El recurso de queja podrán ut i l i 
zarle los interesados en cualquiera estado 
del expediente, si no 83 diera curso á sus 
reclamaciones ó se tramitasen con infrac
ción de los reglamentos. 

15. Dentro de los quince días s iguien
tes á haberse recibido el expediente ó los 
antecedentes necesarios en la oficina á 
que corresponda conocer de los reoursos 
i n d i c a d o s en las anteriores bases, se hará 
el c o r r e s p o n d i e n t e extracto. 

Para lo demás regirán los plazos esta
blecidos eu las bases 2.*, 3.*, 4 . ' , 5.* y 6." 
de esta Ley. 

16. Las infracciones de los reglamen
tos de procedimiento administrativo se 
castigarán imponiendo á los funcionarios 
que las cometan la oorrespoudieuto correc
ción disciplinaria, y caso de reiterada 
reincidencia, darán lugar á su separaoión 
del servicio, con expresióu de la causa que 
la baya motivado. 

17 . En igual responsabilidad incurri
rá el f u n c i o n a r i o que proponga ó acuerde 
un trámite á todas luc-s innecesario, que 
se encamine á ganar tiempo, eludiendo las 
prescripciones reglamentarias. 

18. Siempre qne resulte de un expe
diente que por algún funcionario se ha 
dictado ó consultado á sabiendas ó por 
negl igencia ó ignorancia inexcusable al 
guua providencia ó resolución manifiesta
mente injusta, se pasará ei tanto de culpa 
á los Tribunales de io criminel para que 
procedan a l o q u e haya lugar, conforme 
al art. 369 del Código penal (2) . 

(1) Al pariente más cercano, familiar ó 
criado, mayor de catorco años, que se ha
llare eu la habitación del que hubiere de 
ser notificado; y di no se encontrase & ¡ja
dió en ella al vecino más próximo que fuese 
habido. <Párrafo 1 . a del articulo que se 
«l ia . ) 

Véase el art. 69 del reglamento. 
(2) Art . 869 del Código penal v igente 

qne se cita: 
«El funcionario público que, á sabien

das, dictare 6 consultare providencia ó re
solución injusta en negocio contencioso 
administrativo, ó meramente administrati
vo, incurrirá en la pena de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo á 
inhabilitación perpetua especial . 

Con la misma pena será castigado el 
funcionario público que dictare o consul
tare , por negl igencia o ignorancia h iexcu-

Art. 3 .° En vista del número de ex-
pedientesque estén en tramitaoión en cada 
dependencia, se señalará por los Ministe
rios respectivos un plazo dentro del cual 
deberá desaparecer, cuando lo haya, el 
retraso. 

Art. 4.° Antes del 15 de Enero de oada 
año elevarán todas las dependencias al 
Ministerio de que formen parte un estado 
expresivo de los expedientes ingresados 
durante el año, de los despachados y de 
los pendientes en 1.° de Enero, clasifica
dos unos y otros por loa anos en que se 
Inooaron. Los Ministerios remitirán estos 
estados antes de 1.° de Febrero á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, la cual 
publicará el resumen de los mismos en la 
Gaceta de Madrid en la primera quincena 
de dicho mes . 

Art. 5.° El Gobierno dará ouenta á las 
Cortes de todos los reglamentos que dicte 
en cumplimiento de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi c iv i les como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que guardeu y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la preseute ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y nue 
ve .—YO LA REINA REGENTE.—El Pre-
sldente del Consejo de Ministros, P R A X K -
DES MATRO SAGASTA. 

Reglamento provisional para el proce
dimiento en las reclamaciones econó
mico administrativas, dictado en cum
plimiento de la ley de 19 Octubre de 
1889. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo t.° El c o n o c i m i e n t o y reso
lución de los asuatos económicos admi
nistrativos se ajustará en cada ramo de la 
Administración de la Hacienda pública á 
las instrucciones y reglamentos respecti
vos, basta que exista un acto administra
tivo que determine responsabilidad ó nie
gue un derecho. 

Las reclamaciones contra dichos actos 
se a j u s t a r á n á lo dispuesto en este reg la
mento, y se tramitarán y resolverán con
forme á sus preceptos. 

No existirá expediente administrativo 
para los ofectos de este reglamento, s ino 
desde que aute la oficina pública respec
tiva se formule reclamación oouoreta con
tra un acto administrativo que imponga 
un gravamen que se oonsidero injusto ó 
exces ivo, ó desconozca uu dereoho. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: La constitución definitiva 
del Cuerpo periolal de Contabilidad del 
Estado, cr iado por Real decreto de 28 de 
Marzo de 1893, ha sido objeto de largo y 
meditado estudio, encaminado á depurar 
la forma que del uiejcr modo responda á 
los fines de su creación. 

Sabido es , y el Ministro que suscribe 
abriga el iutimo cunvecimieuto de que si 
bien la mayor ó menor perfección con 
que se ejecutan los servicios públicos «te-
sables providencia ó resolución manifies
tamente injusta en negocio contencioso 
administrativo ó meramente administra
t i v o 

pende en gran parte de la organización 
con qne se k dotan, la mejor garantía de 
aquella perfección se halla principalmen
te en la competencia de los funcionarios á 
quienes se encomiendan. 

Así, pues, si una ,vez organliados los 
servicios de forma que los pequeños orga
nismos respondan de on modo perfecto al 
todo armónico del organismo general, se 
estableoen los med;oa;de lograraquel la com
petencia é idoneidad en los funcionarios 
encargados de su gestión, si al propio 
tiempo y en justa relaoión oon estas con
diciones so garantiza á los mismos en su 
carrera un modo de ser establo á cubierto 
de toda eventualidad, requisito indispen
sable para cous 'guir en beneficio del ser
v i d o público aquellas condicione?, podrá 
asegurarse que se han logrado cuantas 
garantías de perfección redaman los inte
reses del Estado. 

En este incontrovertible principio de 
buena administración se fundó el Real de" 
creto de 28 de Marzo de 1893. y el mismo 
fio se propone el proyecto de decreto que 
se somete á la aprobación do V. M 

Pero esto no quiero decir que los be
neficios que se dedneendel principio enun
ciado 6Ólo puedan tener efeoto en o! ramo 
de Intervención y Contabibidad; lejos de 
este criterio el Ministro que suscribe con
sidera la constitución del Cuprpo que se 
propone al presente sólo como inaugura
ción de ulteriores proyectos que á su de
bido tiempo se llevarán á la práctica, ha 
ciéndolos extensivos á todos los doma* 
servicios dependientes de este Ministerio. 

Entre el referido Real decreto y el ad
junto hay diferencias esonoiales. Limitá
base aquél úuioa y exclusivamente al ser
v i d o de la contabilidad; pero no corapreu-
dia la parte interventora y fiscal, y de 
aquí resultaba que un solo organismo ad
ministrativo se hallaba som ti.lo á dos or
ganizaciones distintas. En el adjunto pro
yecto do deoreto, el Cuerpo facultativo 
comprende ambos servicios, y para ello se 
ha tenido eu cueuta que tanto las f u n c i o 
nes de contabilidad como las intervento
ras ó fiscales se ejercen por el mismo Cen
tro superior y por uu mismo funcionario, 
que al tratar de contabilidad no es posible 
prescindit de la goslióu fiscal ejeroida 
principalmente coa presencia de los r e 
sultados de la contabilidad y de los expe
dientes y a s u n t o s en qi:e por ministerio 
de la ley es indispensable el ooucurso de 
la Intervención y que esta misión fiscal 
no puede Militarse, á riesgo de resultar 
estéril, á iutervenir los actos administra
tivos, sino que ha de exteuderse á ejoroer 
nua municiosa y enérgica iniciativa que 
señale deticieuoias, rectifique errores y 
eocauce los procedimientos liquidatorios 
y recaudatorios, patentice responsabilida
des y cuide de cumplir y baoer que se 
oumplau las disposiciones legales , siendo 
de este modo s ó l l la y eficaz garantía de la 
acertada gestión de la Hacienda. 

Entre los requisitos exigibles á los 
funcionarios qu* han de formar parle del 
Cuerpo se ha considerado que los que 
garantizan de mejor m o l o la competencia 
son la antigüedad y la oposición, y ambos 
bau prevalecido en el proyeoto; la prime
ra, porque tratrándose de servicios prin
cipalmente práotloos, la antigüedad eu 
ellos es uu elemento que difícilmente pue
de ser sustituido, aun por la misma oposi
c ión, y el buen servicio es el más intere
sado eu guardar para si aquellos emplea
dos que á fuerza de trabajo y constaucla 

han adquirido el hábito del perfecto m a 
nejo y adecuada resolución de los asuntos. 
No obstante, es también buena garantía 
la eompetenoia probada en público certa
men y esto, qne además responde perfec
tamente á las costumbres modernas, j u n 
tamente oon la antigüedad, son los nulcoa 
medios que en el proyecto se adoptan para 
el ingreso y el ascenso. 

El primero podrá tener lugar por U 
categoría de Oficial de tercera d a s e , y 8 * 
ha establecido de este mo lo porque en 
realidad la d a s e de Oficial quinto ofrece 
tan módica retribudón que no presta el 
aliciente necesario para que aspiren á es 
tas plazas opositores á quienes han de exi
girse conocimientos tan vastos y extensos 
como son los de la Administración de la 
Haoienda pública en general y los espá
d a l e s del ramo de Intervención y Conta
bilidad en particular. 

Pero en el deseo de allegar al nuevo 
Cuerpo la mayor suma de elementos v a 
liosos, y en la persuasión de que éstos s e 
rán en tanto mayor número, ouanlo más 
grande y poderoso sea el aliciente que se 
ofrezca, se ha reservado en el proyecto un 
turno á la oposición libre en todas !as cla
ses y categorías, desde la de Jefe de A imi . 
nistración de cuarta d a s e basta la de Ofi
cial do tercera, oombinando este turno 
oon la antigüedad, bases principales en 
que, como que la dicho, se fúnda la nueva 
organización del Cuerpo. 

El ascenso por elecoióu sólo ba preva
lecido en la categoría de Jefes de Admi
nistración en sus tres primeras clases. L i s 
funciones directivas que iebeu atribuirse 
á estos altos funcionarios, las condiciones 
especiales que posean los individuos leí 
Cuerpo de esta categoría, pueden hacerles 
más ó menos aptos y ofrecer sus gestiones 
mejores ó peores resultados, según los 
serv idos que tengau á su cargo. Estas 
condiciones no las pueden apreciar otros 
que sus Jefes, el Ministro y el Interventor 
general, y de aquí que, reservándose á esta 
último el dereoho de Ubre propuesta, se 
reserve al Ministro el de libre elección 
entre los que á su juieio sean en primer 
lugar dignos del ascenso, reúnan las ap
titudes neoeaarias y cuenten el tiempo re
glamentarlo de servicios en lac lase inme
diata inferior. 

Diferencia esencial es también la do 
llamar á depender del nuevo Cuerpo al 
personal que ejerce fundones intervento
ras y de contabilidad enlaadmiuistraoión 
de la rentado Aduanas. Hasta el presente 
estos funcionarios han d e p e n d i d o de la 
Dirección del ramo, pero no es posible 
desconocer que pugna cou el criterio que 
informa el prinoipio fiscal, que la Inter
vención pueda ejercerse en debida forma 
y respouder á sus fines, mientras el A d 
ministrador y el Fiscal dependan del 
mismo Centro. No existe tampoco razón 
alguua de conveniencia administrativa 
para hacer una exoepaióu eu la regla y 
principio goueral que inspiró la ley do 
1870, y ouautas leyes de Administración 
y Contabilidad han sido dictadas desdo 
eutoncea, á no ser la organización especial 
del Cuerpo de Aduauas; poro ésta no pue
de ser una difloullad dosde el momento 
en que se ha couaegutdo dejar á cubierto 
los derechos ó intereses do loa individuos 
de die.ho Cuerpo. 

y u e esta reforma uo es una novedad, 
lo prueba la baa* 9 / de la ley de 27 do 
Diciembre do 1878, al disponer la const i 
tución de uu Cuorpo de empleados espo-
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cíales para los oargo9 de Jefes de In ter 
vención y Teaedaria de libros de Isa Ad
ministraciones económicas y demás do-
pendendas del Estado, los cuales debían 
reunir las circunstancias especiales de 
aptitud necesarias para ol ingreso en los 
referidos destinos, viniendo i afianzar la 
bondad del criterio en que la reforma se 
hispirá el Real decreto de 7 de Eoero de 
1879, que no tuvo otro fin ni t-iudenci» 
que reunir en un solo centro l i s atribu-
oiones fiscales qun la ley de 1870 asignó 
á la Intervención general, pues confiada 
á ésta la misión de velar por la aplicaolón 
do la lev en lodos los actos de la adminis
tración que produzcan ingreaos ó gastos, 
por la oosto lia y segoridad de los cauda
les públicos y por la percepción é inver
sión legitima de las rentas y pertenencias 
del Estado, necesita aquel Centro, como 
en el preámbulo del menoiona lo Real de
creto se deoia, parlioipar en sus funciones 
do la iniciativa y amplitud inherentes á 
bu aeción fiscal, y para el lo es preciso qun 
todos sus agentes reciban directamente 
sus órdenes y no dependan de los Centros 
cuya g-s l lóu administrativa ban do inter
venir. 

Consecuencia inmediata de este prin-
oipio general, fué establecer, oomo esta
bleólo diobo Real decreto, la dependencia 
de la Intervenoióu general, do los Inter
ventores de las Depositarías de partido, de 
los de las de Hacienda, de las sal inas de 
Torrevieja, los Contadores de las Fábri
cas de tabacos, de la Nacional del Sel lo, 
de las Casas de Moneda do Madrid y Bar-
oelona, los Oficiales y Aspirantes asigna
dos ó qu« se asignaran á diohas Contadu
rías, ol Interventor y Auxiliares del arrien
do do las minas de Linares, ol Tenedor 
de libros de la Seoción Je Loterías de la 
Direcc ióf do Rentas estáncala?, los Inter
ventores de las Seocioues d é l a Comisión 
de Hacienda do España eu el extranjero, 
la Couladuría goueral de la Caja de Depó
sitos y la Coutaluría general de la Deuda 
públioa. 

No se comprendieron aquí las Inter
venciones de las Aduanas, pero esta o m i 
sión, que no fué otra oosa que un aplaza
miento, respondía á la creación del Cuer
po de Interventores y Tenedores de l i 
bros, dispuesta por la referida ley de 27 
de Diciembre de 1878, en el oual debiau 
figurar los do Aduauas, exigiéndoles los 
conocimientos eapeoiales de la Adminis 
tración del ramo, lo que á su vez recla
maba mayor tiempo que el mediado dea-
de dieba ley al Real decreto de 7 de Ene
ro del a in siguiente. 

Sin efecto aquella ley, teniendo en 
cuenta la conveniencia de que el princi
pio de unidad fitoal establecido por la de 
Administración y Contabilidad se realioe 
en toda su extensión, y eu la necesidad 
de euoomeudar al nuevo Cuerpo pericial 
la intervenoióu de las Aduanas, s iu que 
eu modo alguno resulten lesionados los 
doreobos del porsoual administrativo de 
esle ramo, ol Ministro que suscribe ba 
Couoiliado tudos los intereses bacieudo de
pender de la I n t e r v e n c i ó n geueral á los 
individuos afectos á los serv idos de luter-
veuoióu y Contabilidad del ramo, pero 
sólo para los efeotos del servicio. Además 
se ha reconocí lo á los empleados de diobo 
Cuerpo el derecho á ingresar eu el de Con
tabilidad con la categoría que les corres
ponda, ai asi lo deseareu, proponiéndose 
cubrir los destino!» de intervenotóu y con
tabilidad de las Aduauas ¿ medida que el 

nuevo organismo adquiera el personal 
técnico que exige la administración de la 
renta, con todo lo out l resulta cumplido 
el objeto primordial de la reforma y á cu
bierto los derechos é intereses del referi
do Cuerpo pericial. 

Si á lo expuesto se agrega el recono • 
cimiento del dereoho á formar parte del 
Cuerpo de los oesaotes d«l ramo que endi
ten determinados años de s erv idos en el 
mismo y de loa empleados en otros d i s 
tintos que reúnan aquellas condiciones, 
asi como el de presentarse á examen y 
probar suficiencia para prevaleoer en sus 
destinos los actuales funcionarios del ramo 
que no tengan los requisitos necesarios 
para pertenecer desde luego al Cuerpo, se 
tendrá, auoquo á grandes rasgos, idea 
completa de la forma en que se proyeota 
su constitución definitiva, oon lo oual se 
ba conseguido atender á todos los intere
ses; á los del Estado, en primer término, 
porque se garantiza la mejor ejeouoión de 
los servicios públicos; á los do los funcio
narios del ramo, porque se asegura á 
aquéllos quo respoudao como debeu á las 
obligaciones do su cargo un porvenir y 
una estabilidad de que antes carecían; y 
á los de los particulares, porque se ofre
cen á los que deseen el ingreso en la ca
rrera a l iniui 'tral iva anoho horizonte á las 
aspiraoiouos do su laboriosidad y de su 
estudio. 

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, tengo 
la h o n r a dn someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Dioicmbre d i 1894. 

SEÑORA: 

A L. R. P . de V. 51., 
A m o s S a l v a d o r 

Heal decréto 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
oído el Consejo de Estado eu pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RUY 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino , 

Vengo en dooretar lo s iguiente: 
Arti '.ulo 1.° Se const i tuye definitiva

mente el Cuerpo perioial de Contabilidad 
del Esta lo, creado por Real deoreto de 28 
de Marzo de 1893, quedando á su cargo 
lodos los s erv idos eooomendados á las 
dependencias y fuuciouarios s iguientes: 

Intervenoióu geueral de la Adminis 
tración del Estado. 

IuterViMioióu Central de Haoieuda. 
Coutaduna general de la Deuda p ú 

blioa. 

Intervenciones de las Ordenaoioues de 
pagos por obligaciones do los Miuisterios 
de Gracia y Justicia, Gobernación, Fo
m e n t o y Haoieuda. 

Contaduría de la Junta de Clases pa -
sivas. 

Iuterveuoioues de Hacienda de las 
provincia . 

Interveuoiones de las Administracio
nes y Depositarías especiales. 

Intervención de la Fábrica de la Moneda 
y Timbre. 

lu lwrveudónde las m i n a s d e Almadén. 
Intervenoióu de las salinas de Torre-

vieja. 

Iulerveutores de las Aduauas y de las 
Delegaciones de Haoieuda de España eu el 
extranjero. 

Art. 2.° Forman desde luego parte de 
esle Cuerpo los empleados que sirven on la 
actualidad eu diohas depeudenoiaa y 

ouenten con alguno de los requisitos s i 
guientes: 

t . ° Reunir en el ramo de Intervención 
y Contabilidad los anos de servicio que 
determina la s iguiente esoala, ó la mitad 
si contaren en el ramo de Hadenda los 
servicios que exige el Real decreto de 21 de 
Julio de 1876 para desempeñar desl inos 
del Estado. 

Jefes de Administración, diez años, 
ídem de N e g o d a d o . siete ídem. 
Oficiales, oinco id. 
Aspirantes, dos id. 

2 .° Los Jefes de Administración y de 
Negociado y los Ofloiales de primera, *e-
guuda y tercera d a s e que posean título 
aoa lómico de facultad ó estudios superio 
res, con arreglo á la clasificación de la 
ley de Instruooióc pública de 9 de S e p 
tiembre de 1857 y á la Roal orden de 18 
de Junio do 1883. 

3.° Los Oficiales de cuarta y quinta 
d a s e y los Aspirantes á Oficial que posean 
el titulo de Raohiller ó de Perito mer
cantil. 

Y 4.° Los individuos que hayan ingre
sado eu el ramo en virtud de la ley de 10 
de Julio de 1885. 

Art. 3.° Los empleados del ramo en 
activo s e r v i d o que no cueuten con niugu-
no do estos requisitos, necesitarán para 
pertenecer al Cuerpo someterse á examen 
y ser aprobados eu é l . 

Art. 4.° Forman también parte del 
Cuerpo los emploadcs que reúnan en el 
ramo los años de servicios á que se refiere 
el art. 2.° del presente decreto que en la 
actualidad estén oesantes ó sirvan en otros 
ramos, teniendo derecho 4 ocupar una de 
oada tres vacantes eu la oategoria y clase 
superior obtenida en el ramo. 

Art. 5.° Las vacantes so cubrirán eu 
la foma s iguiente: 

Las de Jefes de Administración de pri
mera, seguuda y torcera claso serán de li
bre eleooióo del Gobierno entre lns indivi
duos quo figuren eu el escalafón y ououten 
dos años de antigüedad eu la clase inferior 
inmediata . 

Desde la clase de Jefes de Administra-
oióu de cuarta hasta la deOfloial de terco 
ra. so proveeráu dando el primer turno á 
la autigüedad, el segundo á los cesantes 
por el orden eu que figureu en el escala
fón, y ol tercero á la oposiolóu libre sin 
las l imitaciones impuestas por la ley de 
21 de Jul io de 1876. 

Cuaudo se ext inga la clase de cesantes 
se darán los dos primeros turnos á la an
tigüedad y el tercero á la o p o s i c i ó n . 

Las vaoautos do oficiales de cuarta y 
quinte clase y las de Aspirantes de pri
mera, se oubrirán deudoso una á la anti
güedad y otra á los cesautes. 

Art. 6.° El Ingreso eu el Cuerpo t e n 
drá lugar desde la categoría de Oficial de 
tercera clase, previa oposicióu libre, sin 
sujeción á las l imitaciones impuestas por 
la ley del 21 de Julio de 1876, y por la 
categoría de Aspiraulea de seguuda, pre
vio exameu . 

Art. 7.° Eu lauto que los individuos 
d d Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado no hayan adquirido los oouooi-
mieulos especiales quo exige la iuterven-
oión de la reula de Aduanas y las leyes de 
Presupuestos no señaleu los créditos nece
sarios para esle s erv ido , la función inter
ventora eu las Admiuislracioues de la c i 
tada renta seguirá desempeñándose por in
dividuos del Cuerpo dri Aduanas, que d e -
peuderáu directamente de la luterveución 

general de la Administración del Estado 
en todo lo relativo al s e r v i d o de dioho 
ramo. 

Los empleados del Cuerpo de Aduanas 
tendrán derocho á ingresar eu el Cuerpo 
pericial de Contabilidad con la categoría 
que les corresponda, previa solioitud de 
los inleresodos, que se deducirá en el p la
zo de dos meses, á oontar desde la publl-
oaoióo del presente decreto. 

Art. 8.° Los Tenedores de libros que 
desempeñan sus destinos, previa oposición, 
asi como los exce lentes , formarán parte 
integrante del Cuerpo y regirá para ellos 
el oap. 6.° del reglamento aprobado por 
el Real decreto de 28 do Marzo de 1893. 

Art. 9.° Las vacante? que resulten á 
consoonenoia de la constitución del Cuer
po, se oubrirán: 

1.° Dando colooaoión á los oesantes en 
la clase y categoría que les corresponda. 

2.° Asoondlendo por orden do ant igüe-
dad a los que leugan dos años de servicios 
en la c l a s e ioferior inmediata. 

3.° Por oposioión libre desde la d a s e 
de Oficiales de tercera sin las l imitaciones 
de la ley de 21 de Julio de 1876. 

Y 4.° Por oxamon cuaudo se trate de 
la clase de Aspirante á Ofiolal. 

Art. 10. Se aprueba el adjunto regla
mento orgáuioo del Cuerpo ó Instrucción 
para las oposiciones y exámenes . 

Art. 11. El Ministro do Haoieuda dio
tará las disposldones convenientes para 
la ejeoucion del presente decreto. 

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
do rail ochocientos nóvenla y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 

Rl Ministro de Hacienda, 
A m o s S a l v a d o r . 

DIPUTACIÓN 
Ses ión de 10 d e D i c i e m b r e de 1894 

Presidencia del 8t* D. fSttgtttio Cemborain 
España 

Señores que asistlerou: 
Agust iu . —Alvarez . — B a l l e s t e r o s . — 

B e l m a s . — Rerualdo de Qui jos .—Blas é 
I lurmeudi.—Borral lo. — Campo.—Ceste
ros .— Corcuera.— Diez.—Feruáudez del 
Pozo.—García Gordo.—López González.— 
Malhol.— Miranda.—Molina. —Monaste
rio—Navarro—Negro.—Paué.—Pérez Ne
gro.--Pozo y Egozque. - -Romero. - -Rosa. - -
Talavera.—Beltráu (Secrelario). 

Abierta la sesión á las cuatro eu punto 
de la tarde, fué leída y aprobada el aota de 
la auterlor. 

Eutraudo eu d ordeu del día, la D i 
putación quedó enterada de que los s e ñ o 
res i'i y Fernández S h a w , no podían asis
tir á la seslóu por encontrarse enfermos. 

De conformidad cou varios acuerdos 
de la Comisión provincial, relativos al 
ramo de Gjberuacióu, fueren confirmados 
sin disouslóu los sigu entes: 

Comunioat al Alcalde de San Marlín 
le la V-ga el informo emitido por el s e 

ñor Arquitecto Jefe d é l a proviuoia, refe
rente á las obras dol oemenlerio de diobo 
pueblo. 

Aprobar el repartimiento de la c o n 
tribución urbana que corresponde sat i s 
facer á los pueblos de la proviuoia en el 
actual año ecouómioo, segúu relaoióu re
mitida por la Delegaoióu de Hacienda. 

Disponer que un Sr. Arquiteoto pro
vincial pase al pueblo de Mirallores de la 
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Sierra para hacer el plano y proyeoto de 
una GasaEscuela y Ayuntamiento. 

Disponer se comunique al Sr. Aloalde 
da Torrejóo de Velasoo el informe emitido 
por el Sr. Arquitecto provincial en el re 

conocimiento de las casas de Doña Eufe

mia y Dona Juana Pedrero y otra del S e 

ñor Lope Ontiveros que amenazan ruina . 
Desestimar el recurso interpuesto por 

varios veoinos del pueblo de Vicálvaro 
(salvo en lo relativo al núm. 4 del art. 66 
de la ley Municipal), referente á nueva 
redacción del edioto publicado para la re

novación de la asamblea de asociados en 
el que se Incluyan to los los contr ibuyen

tes por territorial. 
Disponer que el Sr. Va?unador de la 

Benefioenoia provincial pase al pueblo de 
Vil lamanta con los auxi l ios necesarios 
para evitar la propagación de la epidemia 
variolosa, y que por el Sr. Decano del 
Cnerpo Módicofarmacéutico se disponga 
la remisión al Alcalde del citado pueblo 
de los desinfectantes neoesarios. 

ídem que por el Instituto de Vacuna

oión se remita al Ayuntamiento de Cara

banohel Alto 50 tubos do linfa vaouna. 
Se dló oueota del s iguiente acuerdo: 
Conceder 200 pesetas oon oargo al c a 

pítulo de «Imprevistos» á los veciuos del 
Real Sitio de Aranjuez perjudicados en un 
inoeudio. 

El Sr. Ballesteros rogó á los Indivi 

duos que pertenecieron á la Comisión pro 
viocial anterior, se sirviesen explioar las 
razones justificativas que tuvieron para 
adoptar el acuerdo. 

El Sr. López González, Diputado por el 
dislr i tode AlcaláCbiocbón, contestó que, 
en el mes de Agosto se había declarado un 
inceodio que ooasionó grandes perjuicios: 
que en el pueb o de Aranjuez se hizo una 
suscripción en favor da los perjudicados, 
y acordaron formular una petición á la Co

misión provincial para que se les conce

diese un socorro; y que habiéndose i n t e 

resado el Sr. Gobernador de la proviucia, 
la Comisión no tuvo inconveniente en ec 
ceder á lo que se solicitaba, concedioudo 
200 pesetas con cargo al oapitulo de « I m 

previstos.» 
El Sr. Ballesteros deolaró quo lo satis

n o determinado distrito, y que no sabe s 
este pueblo estará al corriente con la D i  ' 
pulaoión en el pago de oontingenle. 

El Sr. De Blas de la Comisióo, dijo 
que el Sr. Romero no se había fijado en el 
orden del dia, puesto que la Concesión al 
Ayuntamiento de Sevil la ia Nueva era un 
acuerdo de la Comisión provincial y la 
propuesta relativa al pueblo de Torrejóo 
de Ardoz era de la Comisión de Goberna

ción: que ésta ha encontrado ajustado á lo 
legal el expediente que no ha podido ac

ceder á lo solloitado por Torrejóo, porque 
las 5.000 pesetas que se coos igoau en 
presupuesto para esta atenoión, han sido 
ya consumidas por laComiaión provincial . 

El Sr. García Gordo dijo, que la fecha 
en que solicita la subvenoión el pueblo de 
Torrejón do Ardóz, es posterior al dia un 
quo la Comisióu provincial cesó en sus 
funciones: que el Sr. Romero dobla procu

rar, por igual, el bieu de todos los pue

blos: que hasta ahora el distrito más favo

recido ha sido el suyo , puesto quo el pue 
blo de Ciempozuelos se l levó una vez, 
como subvención, la oantidad de 10.000 
pesetas. 

El Sr. Romero rectificó, añadiendo que 
lamentaba que la Comisión provincial hu 
biese Invertido toda la oantidad, y ruega 
que se sustraiga parte de las 2.000 pesetas 
que se oonceden al Ayuntamiento de Se 
vil la la Nueva, para dárselo á otros puo

blos necesitados. 
El Sr. Talavera dijo, que era de la 

mentar que éstas cosas tan pequeñas se 
trajesen é disousión, porque vonian en 
descré lito de la Diputaoión misma: que 
para estas atenciones de suma importan

cia, se c o n s i g n a la exigua cantidad de 
5.000 peseta*: quo si fuera á dividirse en

tre lodos los pueblos, les correspondería á 
cada uno próximamente 20 pesólas: y 
que, como e*to no puede hacerse, no ha 
brá más remel lo quo ir dando esos soco

rros sucesiva y paulatinamente. 

Los Sres. Romero y Talavera rectlfl 
carón. 

El Sr. Ballesteros dijo quo la Comisión 
provincial había adoptado el acuerdo en 
uso de sus faoullades: que lo que babia 
que ver, era si existían oondioiones para 

faoian por oompleto [las explicaciones del adoptarlo: que en una de las bises del cou 
o  t x— cierto hecho oon los acreedores se oonSr. López González. 

El Sr. Pane manifestó que no iba á 
oponerse ¿ la aprobación del acuerdo por 
oreerlo de justicia, pero que recomendaba 
á las Comisiones sucesivas que inspirán

dose siempre en los mismos sent imientos 
de caridad, baga en casos análogos igual 
ooncesión, y no ocurra lo que cou el pue

blo de C'JuicieutoB al que hace uu año no 
se le concedió ningún socorro, y que en 
aquella ocasión ora de Justicia, porque 
una lómenla dejó asolados los campos. 

Sin más discusión fué aprobado el 
aouerdo. 

Se dio cuenta del s iguiente: 
Conceder al Ayuntamiento de Sevil la 

la Nueva 2.000 pesetas para obras de abas

leoimienlo de aguas, que ha de l levar á 
efecto con arreglo al Real deorelo de 4 de 
Enero de 1SS3. 

Puesto ó discusión el Sr. Romero ha

bló en ooutra, lamentándose de tener que 
hacerlo tau amaute como es de favorece,

á los pueblos: que le extraña que en el 
mismo orden del día venga la concesión 
de 2.000 pesetas á este pueblo, mientras 
que al de Torrejóu de Ardoz se le niega 
para el mismo objeto, resultando de esto 
que se trata de favorecer ¿ lea pueblos de 

sigua que no podrá solicitar beneficio al

guno el pueblo que esté en deuda con la 
Diputación: que si el de Sevi l la la Nueva 
uada debe, daña su voto favorable, y que 
antes de adoptar acuerdo debía pedirse 
una nota á la Contaduría do lo que debe, 
y á este fin debía suspenderse la disou 
sión. 

El Sr. García Gordo dijo que lo que 
había que ver, era si son ó no necesarias 
estas obras porque pudiera citar otros be

neficios que se han hecho á varios pueblos 
que estáu en descubierto con la Diputa

oión, y por tanto, ruega que se confirme 
el acuerdo de la Comisión provinolal. 

El Sr. Ballesteros rootifioó, Insistien

do en que debe suspeoderse la discusióu 
hasta que la Contaduría f&oillle la ñola. 

El Sr. Presídeme declaró aplazada la 
discusión. 

A petioión del Sr. Talavera, también 
se acor ió aplazar por estar en caso análo

go, la discusión délos siguientes aouerdos: 

Cjucedor la oantidad de 500 pesetas al 
Ayuntamiento de Santa Mana de la Ala

meda con destino á las obras de reparación 
de la fuente de Robledondo. 

ídem id. por igual cantidad ai A y u n 

tamiento de Montejo de la Sierra oon des

tino á las obras de oooduoclón de aguas 
potables á dicho pueblo. 

ídem la cantidad da 1.500 pesetas al 
Ayuntamiento de Galapagar con destino á 
las obras de alumbramiento de aguas po

tables en el citado pueblo. 
El Sr. Do Blas, on nombro de 1« Conf

alón, declaró retirado el siguiente aouerdo: 
Denegar el socorro que solioltael Ayun

tamiento de San Martín do la Vega i ara 
remediar los daños causados por una tor

menta que descargó en aquel término mu

nicipal. 
Sin disousión fueron confirmados los 

s iguientes: 
Denegar la subvenoión que solicita el 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz para 
reparar uua fuente pública. 

Informe aceror» del expediente que ins

truye el Ayuntamiento de San Martin de 
la Vega para solicitar ia condonación de 
la contribución territorial. 

Coutestar al Alcalde de Vallecas, acer

ca de la comunicación en que participa 
haber deoretado la suspensión de unas 
obras, que la Diputación carece de compe

tencia para eulender en este asuulo. 
Remitir al Ayuntamiento de Canillas 

desinfectantes en la oantidad que sea ne

cesaria, :. juicio del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial, te

niendo en cuanta el veoin iario de dicha 
población. 

Remitir al Sr. Gobornador de la pro 
vinoia el proyecto de lavadero público 
para el Ayuntamiento de Sao Martin de 
Valdoiglesias á los efectos del art. 18 de 
la ley de Obras públicas. 

Se dio cueula del diclameo acerca de 
la proposio'óu suscrita por los Sres. B i l 

mas, Corcuera y Malhet, sobre redacción 
de Memorias por los funcionarios de todas 
las dependencias provinciales y Establecí 
míenlos do Beueficonoia. 

El Sr. Belmás dio las graoias á la Co 
misión por haberse inspirado eu Iguales 
deseos quo él: que la Comisión se circuns 
cribe solamente á las dependencias Cen

trales y no habla nada de los Ingenieros 
ni Arquitectos*, que en el art. 4.° de su 
proposición proponía que las Memorias se 
entregasen antes del 15 de Euero de cada 
año y la Comisióu dloe que en la segunda 
quincena del mes de Diciembre, y ruega 
so varié, puesto que su espíritu ha sido 
que compreudan lo los los asuutos hasta 
oí día 31 de Diciembre. 

El Sr. De Blas, de la Comisióu mani 

festó que el art. 44 del reglamento inte

rior do estas oficinas, dispone la presen

tación de las Memorias cada seis meses: 
quo la Comisióu propoue que cada N e g o 

ciado lo haga y se eulreguen al Seoreta 
rio, el cual formulará una Memoria, que 
deberá presentar á la Diputacióu eu la 
primera sesión ordinaria que ésta celebre 
eu la segunda quincena del mes de Eue

ro, ó á la Comisióu provincial, si aquella 
no estubiere reuuida; y que no leu a i n 

conveniente en quo constase que el inge

n i e r o presentara tambiéu su Memoria. 
El Sr. Pane dijo que l levaba dos años 

de Diputado y todavía uo se había entera

do de nada, por lo quo le parece bien el 
que preseuten dichas Memorias, y asi se 
sabrá lo que cada obra cuesta. 

El Sr. Agustín se expresó en igual sen

tido 
El Sr. Talavera dijo quo el Cuerpo 

Médloo venia cumpliendo oou el deber de 
presentar su correspondiente Memoria. 

El Sr. Belmás ruega qoe se especifique 
t e loa Directores de cada uno de los Es

tablecimientos benéfloos, tendrán también 
obligaoión d i presentar su Memoria, así 
como lodos los Jefe* «le servicio; y q Q e 

deben publicarse las mejores, y conce

derse una gratificación á sus autores ó 
por lo menos significarles en alguna for

ma el agrado de la Corporación, para lo 
cual habrá una Comisión que estudie los 
trabajos. 

El Sr. Talavera dijo que era innecesa

rio el nombramiento de una Comisión, 
porque la Ley flj* ЙИ Comisioues necesa

rias para lodos los ramos de la adminis 

tración, y éstas pueden examinar respec

tivamente los asuntos que sean do su com

petencia, y que la Comisión no l lene i n 

conveniente en qui presenton Memorias 
todos loa empleados de la Beneficencia. 

El Sr. Belmás, pide qoe las Memorias 
so presenten en la primera quincena del 
mes de Enero. 

El Sr. Talavera, aoeptó la enraieuda. 
El Sr. Presidente dijo que le extrañaba 

que algunos Diputa los dijesen que uo so 
les suministraban datos, y ruega mani

fiesten qué funcionarios son los que á ello 
se uiegan, pues precisamcuto, si de algo 
pecan los funcionarios de la provincia, es 
de tener á la disposición de loe Sroa. Di

putadle y del públioo en general, todos 
sus asuntos. 

El Sr. Pane dijo que esto es exacto: 
que lo que desea saber es la inversión de 
las cantidades que se votan eu el preso

puesto, especificando lo que cada obra 
cuesta y en juó se emplea, y esto podrá 
saberse presentando el Sr. Iugeuiero una 
Memoria explioativa al detalle. 

El Sr. Presideute dijo que todos estos 
datos figuran, no sólo en el presupuesto 
adicional, sino on las Memorias™ uo, en 
cumplimiento de la l ey , présenla la Co

misióu proviucial, y quo eu vez de pre

sentarse tanta Memoria, debem compen

diarse lo las eu una Memoria única, que 
comprenda los distintos ramos de la Ad

ministración. 
El Sr. Belmás pide que todas las Me

morias que se hayan hecho hasta ahora 
queden sobre la Mesa. 

El Sr. Talavera dijo qoe no pueden 
quedar sobro la Mesa porque uo figuran eu 
el ordeu del dia. 

Sin más discusión fué aprobado el dio

tameu cou las adiciones hechas. 
La Comisióu retiró el dlotamen acerca 

do la adaplaoión del reglamento de la Cor

poración, a la Real orden circular de 16 
de Oolubre últ imo. 

Coutinuauio la discusión pendiente 
respecto del acuerdo de la Comisióu pro

vincial , concediendo 2.C00 pesetas al 
Ayuntamiento de Sevil la la Nueva, el se

ñor García Gordo dijo que el descubierto 
en que estaba este pueblo obedecía á cau

sas iudependieuleade la voluutad de aquél 
Ayuntamiento, y que, auuque uua base 
del coucierto hecho cou los acreedores ex 

presa que no podrá obteuer beueflclo s l 

guuo do la Diputacióu el pueblo que no 
esto al corriente cou la misma, no lo ha 
entendido asi la Diputación posteriormen

te, puesto que ha ooucedido beneficios * 
pueblos quo estaban ou débito, á cuyo fio 
leyó varios datos que Juslitloau su asorto. 

El Sr. Ballesteros dijo que, do otorgar 
el beneficio al pueblo de que se trata, se 
infringe la bise 7.* del ecuvenio. puesto 
que éste Ayuntamiento está en descubier

to cou la Diputaoión. 
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Los Sres. García Gordo y Ballesteros 
rectificaron. 

El Sr. Agustín dijo que. como indivi-
dno de la Comisión de Gobernación, tenía 
necesidad de mauifcstar an disconformi
dad con el dictamen, puesto que creyó que 
la Comisión, al reunirse, sólo iba á tratar 
de adaptar ¿ la Real orden circular el re
glamento de la Corporación; que, según 
los datos de Contaduría, éato Ayunta 
miento debe por atrasos 1.800 pesetas, y 
de corriente 1.300, y ooutribuye por c o n 
tingente con la su na de 1.270*44 pesetas; 
y que, á un Ayuntamiento qne no cumple 
eon sus deberes, no debía otorgársele uin-
g'.n beneficio. 

El Sr. García Gordo manifestó que 
también debía el Ayuntamiento de Da-
ganzo, y sin embargo, se le concedió una 
subvención de 20.000 pesetas. 

El Sr. Agustín rectificó. 
El Sr. Talavera dijo que la Comisión 

provincial anterior no tenia interés en 
que prosperase ó nó el dictamen, que al 
hacer la conccaión, no tuvo en cuenta si 
estaba ó nó en d e s c u b i e r t o con la Diputa 
oión: que si él hubiera sido Diputado 
cuando se hizo ol convenio, no lo hubie
ra firmado por decoro de la Corporación, 
porque con la cláusula 7.* se bacía veja
ción de facultades: que si esta c lausu lase 
considera vigente, el Ayuntamiento no 
tiene deiecho á ningún beneficio, hacien
do constar so protesta contra dicha base. 

El Sr. Ballesteros dijo que no podía 
prescindirse de la base, porque formaba 
parte de un contrato bilateral, y ruega á 
la Diputación vote en contra del dictamen 
oon lo cus í , no sólo no se ofende á la Co
rnil-ion provincial anterior, sino que es un 
acto de justicia. 

El Sr. Pérez Negro dijo, que el pueblo 
de Daganzo no debia nada cuando se le 
concedió la subvención, la cual se le sa
tisfizo en obligaciones provinciales, y que 
concediendo igual beneficio al de Sevil la 
la Nueva, se perjudioau los Intereses de la 
provincia. 

El Sr. Dier dijo que la bese 7 / fué 
consignada por el lastimoso estado en que 
se encoulraba la Diputación y porque to
das las subastas quedaban desiertas á vir
tud de quehacia 21 anos que no satisfacían 
á la Diputación sus deudas; que los acree
dores no ban querido mayor garantía que 
la cousiguacióu de la clausula 17 del con
trato, y que la base 7,* es altamente 
moral. 

Puesto á votación nominal el dicta
men fué aprobado por nueve votos contra 
cuatro, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si 
Borrallo. — Cesteros. — C o r c u e r a . — 

García Gordo.—Negro.—Poto.—Tala ve
ra. —Deliran (Secretar io . ) -Sr . Presidente. 

Señores que dijeron NO 

Agustín.—Balleateroa.—Pérez Negro.-
Romero. 

El Sr. Talavera manifestó, que para 
deliberar, so neoesitaba la asistencia de 
10 señores diputados, es decir, la mitad 
más uco de los que constituyen la Dipu
tación: que no debía permitirse ausentar
se del salón á uinguuo sin permiso del 
Presidente, á pesar de lo cuai, así se ha 
hecho; por lo que el resultado de la vota
ción ha sido conforme á su opinión, y como 
ante todo debiau cumplirse exlriclameute 
las leyes, el acuerdo era nulo. 

El Sr. García Gordo dijo que no h a b ú 
de insistir ou «ble punto, limitándose á 

pedir á la Presidencia que mantenga el 
orlterio legal qne dice que para abrir la 
sesión se necesita la mitad más nno del 
número de Diputados, pero que después, 
cualquier acuerdo que se adopte es vál ido, 
sea cualquiera el número de Diputados 
que intervengan. 

A petición de algunos Sres. Diputados, 
ae leyeron loa a r t í c u l o s 67 y 68 de la ley 
Provincial. 

El Sr. Preaidento manifeató que, para 
para abrir la aesión ae neoeaitaba la mitad 
más uno del número de Diputados, c ir
cunstancia que babia concurrido en la se
sión que entonces se celebraba; y la juris
prudencia establecida por la Diputación en 
ocasiones análogas, confirmada por varias 
Reales órdenes, no ezije la votaoión que 
se pretende sino sólo una mayoría relati
va: que era verdad que no pueden ausen
tarse los diputados sin permiso expreso: 
pero ya que lo han hecho, lo que se de
duce 09 que el acuerdo es válido y que 
debe imponerse una multa ó al menos 
apercibir á loa que faltando al reg lamen
to abandonaron el salón. 

El Sr. García Gordo pidió la lectura 
del art. 58 del Reglamento, y se leen tam
bién las Reales órdenes de 20 de Mayo y 
4 de Febrero de 1881 . 

El Sr. Talavera reconoce como ciertas 
las afirmaciones hechas por el Sr. Presi
dente y que ae han verificado muchas vo
taciones en condicionas aot i -reg lamenta-
rias, pero que había de llamar la atención 
sobre el siguiente dilema: la Diputación 
necesita para deliberar 19 diputados y en 
cualquier momento puede solicitarse que 
se recuente el número do los asistentes, 
para al no hay el suficiente levantar la 
sesión; luego, ó ésto no es cierto, ó para 
votaoión, que es precisamente lo más i m 
portante, ae debe exigir el mismo número. 

El Sr. Agustín expresó que estaba con
forme con el Sr. Talavera, en que creía 
que no había bástanlo número para apro
bar el a c u e r d o , y que las Reales órdenes 
se entendían siempre que se hiciesen 
c o n s t a r á la 31' sa la ausencia de los mis 
mos. 

El Sr. Presidente manifestó que no te
nia ningún ¡uleros en que prevalecióse el 
acuerdo, pero independientemente de esto, 
no había otra c sa si no la falta de aqué
llos señores Diputados, pero esto so ba 
hecho siempre y siempre se ha estimado 
como una ficción legal , pues parees que 
la misma ley en su espíritu, ha quen lo 
interpretarlo eu la forma que ahora se ex
presa, al decir que eu los presupuestos 
debe concurrir mayoría absoluta: lo que 
quiere decir, que para l o q u e no sean pre
supuestos no ae necesita ese uúmero, lo 
oual ae compreude, puea de otro modo se 
hacia imposible toda administración, con 
el obstruoionismo que quisiesen oponer 
las minorías; que en todo caso, la Mesa 
aceptaba la responsabilidad deque no hu
biese número suficiente, lea verdaderos 
reaponsablea serán siempre los que sa 
marcharon, á quieues recordará eu la pri
mera aesión el cumplimiento de la ley eu 
eate punto. 

El Sr. Ballesterca conformándose con 
las apreciaciones hechas por los Sres. Ta
lavera y Agust ín , en lo relativo á la va 
l ide/ del acuer io , dijo que lo grave era 
que se hubiese deliherado, que se discu
tiera, y que eu este como eu otros m u -
ohos asuntos di tiempo de volar te ausen
tasen los Diputados, porque asi uo hay-
forma de tomar uiugúu acuerdo, y que 

debe prooederse en eate punto con energía. 
El Sr. Diez contestó que se había a u 

sentado del salón antes de que la votaoión 
empezara. 

El Sr. Agustín pidió que se retirase 
el dictamen, concediendo ¡500 pesetas al 
Ayuntamiento de Saota María de la Ala
meda, y los análogos dejándolos para la 
sesión próxima. 

El ~r. García Gordo manifestó que, 
puesto que la bsse de la argumentación 
del Sr. Agustín había de ser la misma qne 
en el arterior, para ahorrar disousionea 
Inútiles advertía que este pneblo se halla
ba al corriente con la Diputación. 

El Sr. Agustín pidió q u e s o contase el 
número de Diputados qoo babia en el 
salón. 

El Sr. Presidente le exhortó á que 

continuase en el uso do la palabra. 
El Sr. Agustín después de hacer v a 

rias consideraciones en el sentido de creer 
I n j u s t o el acuerdo, y de que se pon'ría al 
lado de la Presidencia eií todas las cues 
tiones que tuviesen por fin el cumpl imien
to de la Ley, y habiendo transcurrido el 
tiempo reglamentario de duración de la 
seaióu, se acor tó que ésta no ae prorro
gase. 

El Sr. Presidente ruega á la Diputación 
le dispense por no p der oelebrar sesión 
el día 11, porque la Comisióo de Hacien
da tenia necesidad de tratar con la res
p e c t i v a del Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión, anunciando el se
ñor Presidente que para la próxima ae 
avisaría á domic i l io .=E1 Diputado Secre
tario, B llrán. 

D E P O S I T A R Í A D E P O N D O S P R O V I N C I A L E S D E M A D R I D 

PERIODO D E AMPLIACIÓN.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1893 À 1894 

Cuenta del segundo trimestre del psriodo de ampliación del año económico de Í893 d 1894 que 
rinde d Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la 
Caja de ÊU cargo, á saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

PESETAS 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 3.076 13 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 184-433 01 

CAROO 187.509 14 
Data por pagos verificados en igual trimestre 187.509 14 

Existencia en mi poder para el trimestre que s igue » 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
15 

Rentas 
Portazgos y barcajes 
Donativos,* legados y mandas 
Repartimiento. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios. 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Novimionto do fondos ó suplementos. 
Reintegros 
Valorea á pagar 

S A L D O 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas 

45.113 92 
» 

336.674 81 
> 

775.919 99 

OPERACIONKS 

realizadas 

en este trimestre 

> 
34.733 78 

» 
24.915 96 

858.199 37 8.955 

90.496 31 
56.260 79 

2.693 95 
29.500 

C A R G O 

P a g o s 

5.244.759 14 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas. . 
Instrucción pública 
B e n e f i c e n c i a . 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Novimiento de fondos ó anplemontos 
Valores à cobrar 

D A T A . 

327 
121 
187 
387 
80 

2.782 
57 
13 

827 
356 

23 
68 
37 
56 
13 

.485 77 

.740 50 
675 81 

.489 10 

.609 30 

.737 39 
810 02 

.812 87 
•434 14 
.872 52 
.mm 
.435 38 
.319 42 
.260 79 
.000 

5.241.683 01 

59.058 64 
» 

20.719 G3 
41.CO0 

184.433 01 

837 82 
1 .700 
1.126 36 
7.067 83 
6.433 59 

U S 439 80 

5.338 08 
9 

8.000 
39.560 66 

B 
» 

TOTAL 
de las operacio
nes hasta est« 

trimestre 

Pesetas 

45.118 92 
» 

3.421.358 59 
» 

800.S35 95 
» 
» 

862.151 37 

149.554 95 
52.260 79 
23.418 58 
70.600 

5 . 4 2 9 . 1 9 2 15 

187.509 14 

328.323 59 
123.440 50 
138.802 17 
894.556 98 
36.047 89 

.901.177 19 
57.810 02 
13.812 87 

827.434 14 
362.210 60 
23.000 
76.435 38 
76.880 03 
56.260 79 
13 ooo 

5.429.192 15 

La precedunle cuenta está conforme cou lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en M I día se unirán á la cueuta general definiti
va del ejercicio. 

Madrid á 31 de Dicembre de 1 8 9 4 . = E I Depositario, Francisoo Augustl Dávila. 

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 

Examiuada la precedente cueuta, está eu uu lodo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo. 

Madrid á 4 Eucro de 1 S 9 4 . = E I Contador, Andrés Rodríguez Corrales. =sV.° u . u = 
El Presidente, C. España. 



(i Lunes 14 de Enero de 1895 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 

La Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en estas Casas Con

sistoriales el día 15 del actual, á las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do una transferencia de crédito para pago 
de suministro de efectos y oompostura del 
material del alumbrado público por pe

tróleo. 
ídem id. otra para placas de sino, con 

destino á la numeración de oarros. 
ídem id. dlupooieudo la forma de pago 

del terreno que se expropia de la casa nú» 
mero 7 de la calle de la Conoepoión Jeró

nima, con vuelta á la de Barrlonuevo, 
para vía públioa. 

ídem id. c o n c e d i e n d o una pensión de 
graoia á un Auxiliar de la T e n e n c i a de 
Alcaldía det distrito de la Latina. 

Dos acuerdes disponiendo las jubi la

ciones de nn Maestro y una Maestra do las 
Escuelas públicas. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do una t r a n s f e r e n c i a de crédito para pago 
de la expropiación de una tiuoa en la s e 

gunda zona del Ensanche. 
í d e m id. dispouiendo el abono de va

rias cuentas de festejos del Cuarto Cente

nario del Descubrimiento de América. 
Tres acuerdos del Ayuntamiento c o n 

sintiendo providencias gubernativas revo

catorias de lo dispuesto por la Junta en 
igual número de expedientes de jubi lación. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do se dé la tramitación legal correspon

diente á la ouenta general del ejercicio 
de 1890 á 9 1 . 

Lo que se anunola para conocimiento 
del público, sieudo ésta seguuda couvooa

toria, con arreglo al art. 119 de la vigonte 
ley Munioipal. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 5 . = E l S e 

cretario, Francisco Ruano. 

Colmenar Viejo 

En oumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo de la ley M u n i c i p a l , se bailan 
expuestas al público en esta Secretaria de 
Ayuntamiento , por término de quince 
dias, las cuentas municipales del mismo 
oorrespoudieutes al ano eoouómico de 
1 8 9 2  9 3 . 

Colmenar Viejo 7 Enero de 1 8 9 5 . = E I 
Alcalde, Félix Rodrigo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo oriminal .—Sección i . ' = L a 
sección 1.

a di la sala d é l o criminal de 
esta Audiencia, por su proveído feche 24 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Latina y seguida con intervención del 
Ministerio Fiscal, contra Romana Torne

ro sobre robo, 6e ha servido señalar día 
12 del mes de Enero, y hora de las dooe 
y media de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones dei Juicio oral ante el T r i 

bunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite ¿ la testigo Mo lesta Mar

lío González, oomo lo verifico por medio 

de la presente al objeto de que en dioho 
día y hora oomparezoa á deolarar ante el 
expresado Tribunal, que se halla estable

cido en el piso bajo del Palacio de Juati

cla (Salesas,) haoiéndola saber la obl iga 

ción que l lene de concurrir á e^le|primer 
l lamamioj to bajo la multa de 5iá 50 pe

setas. 
Madrid 26 de Diciembre de 1 8 9 4 . = E I 

Oñoial de Sala Andrés Isidro Aguilar. 

Audiencias provinciales 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Sección 4.* .— 
En la oausa procedente del Juzgado in s 

tructor del distrito de Paleólo de esta Cor

te, seguida contra Baldomcro Martin Gó

mez, por disparo de arma y lesiones, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha dio

tado la referida Seocióo 4.*, auto con fe

cha 17 de Diciembre, señalando el día 14 
del corriente, y hora de las dooe en punto 
de su mañaua, para dar comienzo á las 
sesiones del juioio oral, mandando se oite 
á los testigos Manuela Crobas y Francis

co Quintana, cuyos actuales domicil ios se 
Ignoran; como lo verifico por medio de la 
presante a ñn de que comparezoan á de

olarar auto la expresada Sala, sita en ¿el 
piso bajo del Palaoio de J u s t i c i a (Salesas), 
en el indicado día y bora; haciéndole s a 

ber al propio tiempo la obligaoión que 
tieuen de ooncurrir á este primer l l ama

miento bajo la multa de ¿ 5 50 pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Oñ

oial de Sala, José Almlra. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Rafael del Villar y Vattle, Coronel 
de I n f a n t e r í a . Juez instructor del primer 
Cuerpo de Ejército. 

Teniendo que prestar declaración eu 
diligencias previas que me bailo Instru

yendo por riña y losiones el paisano Jorje 
Muñoz Hernández, y ouyo paradero se i g 

nora, por la presento oito, l lamo y empla

zo á dicho individuo, para que en el tér

mino de diez días, contados desde su p u 

blicación en los periódicos oficiales, com 
parezca en este Juzgado, sito cal le de la 
Greda, núm. 25, segundo Izquierda, á to

das las Autoridades tanto civiles oomo 
militares en nombro do la ley , requiero y 
de mi parle suplico que por cuautos me

dios estéu á su alcaloe le den conocimien

to al referido individuo de eita resolu

ción. 
Madrid 9 de Enero de 1 8 9 5 . = R a í a e l 

del Villar. 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

Al mismo tiempo m e g o y encargo i 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen

tes de la policía Judieial, procedan á la 
buaoa del expresado sujeto, poniéndolo, 
easD de ser habido, 4 disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 10 de Enero de 
1 8 9 5 . = B a l d o m e r o G u l l ó n . = E l Escribano, 
Juan P. Pérez. 

TORRELAGÜNA 
En virtud de provideneia diotada por 

el Sr. Juez de instruooión de este partido, 
en la oausa oontra Jaolnto Guil len, por 
falsedad y estafa, se ha mandado citar de 
comparecencia en este Juzgado para pres

tar la oportura declaración 4 D. Baldo

mcro Roslgool y D. Jerómino Camarón, 
comisionados que fueron en el) pueblo de 
Redueña y cuyo actua l paradero se i g n o 

ra, bajo la multa de 5 4 50 [pesetas si no 
lo verifican en término de diez días. 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido la presen

te cédula en Torrelaguna 4 5 de Enero de 
1895 = E 1 Escribano Luis|Gutiérroz. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis'GII Cervera, Juez municipal del d i s 

trito de la Latina, se cita y l lama por tér

mino de cínoo días, 4 María Cruz iGómez, 
de veintidós años, natural de Salamanca, 
y que dijo vivir eu la Corte sin domici l io , 
4 fin de que oomparezoa en la Sala | a u 

diencia;de este Juzgado, sito en |la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinolpal, 
para la práctica de uua diligencia pen

diente en el mismo; apercibida que de no 
comparecer la parará) el perjuioioj ¿que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1S94.== 
V .

p B . ° = G I I . = E 1 Secretarlo, L. Juli4n 
Fernández García. 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón, Juez de primera 

instancia del distrito de la Audieucia de 
esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Fraucisoo Romero, sin que oonsteu otras 
circunstancias, que ba vivido en la cal le 
de Jesús y María, núm. 43, piso tercero, 
para que eu el término de cinco días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria so inserte eu la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita eu el Palaoio de los Juzgados, calle 
del Geueral Castaños, con el objeto de res

ponder 4 los oargos que le resultan en la 
causa que se le s igue por estafa 4 Dolores 
Gallardo; apercibido que de no verificar

lo ser4 declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

trito de la Latina, se eita y l lama por i e N 

mino de oinco días, 4 Antonio Fernanda 
Garoís, de ouarenta años, natural de M u 
drid, y que dijo vivir en la calle de 1» 
Arganzuela 31 , 4 fin de que eompare z < J t 

en la Sala audienoia de este Juzgado, 8 | t 0 

en la calle de las Maldonadas, núm. | ¡ 
principal, para la práctica de una dilu 
gencia pendiente en el mismo; apercibí, 
do que de no comparecer ¡o parará el p e r % 

juieio que baya lugar. 
Madrid 29 de Diciembre de 1 8 9 4 # t s > 

V.° B . ° = G i l . = El Secretarlo L. J u | i ¿ Q 

Fernández Garoia. 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
d e M a d r i d 

4 / Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecotlvo 
de la 4.* Zona por débitos á la Hacienda. 

Hago saber que por providencia de fel 
oha de hoy , diotada per esta Agencia en 
el expediente de apremio que se instru

ye contra D. Aotooio Aguado, por débito 
de la contribución industrial, del cuarto 
trimestre de 1893 á 1*91. ha sido decreta, 
da la venta eu pública subasta de los bie

nes embargados al mismo, quo se detallas 
4 continuación: 

Un mostrador, dos veladores y seis 
banquetas en mal uso, que se hallan de

positadas Corredera, 43, segundo; co %% 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Tenencia de Aloaldía del distrito del 
Hospital, el día 17 del mes actual á las diez 
de la mañana, admitiéndose durante la 
primera bora después de abierto el remate, 
las posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación. 

Lo que su anuncia al público, convo

cando licita lores, eu oumplimiento de lo 
dispuesto eu el párrafo 7.° art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 11 de Enero de 1895. = El 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

52—P. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis GU Cervera, Juez munioipal del dis 

trito de la Latina, se oita y l lama por tér

mino de cinco días á Josefa Muñoz Pacios, 
de veinticuatro años, natural de Madrid, 
y que dijo vivir en la calle del Amparo, 
31 . segundo, núm. 8, á fin de que oompa

rezoa en la Sala audienoia de este Juzga

do, sito eu la calle de las Maldonadas, nú

mero 11, priooipal, para la práolioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de uo comparecer la para

rá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 29 Diciembre 1894.=¡V.* B . ° = 

G i l . = E l Secretario, L. Juliáu Fernández 
Carota. 

A N U N C I O S 

En virtud do providenoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez muuicipal del d i s 

trito de ia Latina, se oita y l lama por ter

mino de ciuoo dias á Florentina Sánohez 
de la Roda, de veintinueve años, natural 
de Villatova, provínola de Toledo, y que 
dijo vivir eula Garrotera de Andaluoia, 5, 
4 fin de que comparezca «n la Sala a u 

dioucia de este Juzgado, sito eu la calle de 
las Maldouadas, núm. 11, prluoipal, para 
la práctica de uua dil igencia pendiente eu 
el mismo; apercibida que de no compare

cer la parará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 31 de Diciembre de 1894.=* 

V.° B . ° = G i l . = E l Secretarlo, L. Julián 
Fern4udes García. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis CU Cervera, Juez munioipal dol dis 

Barrionuevo, 15, Madrid 

Esta acreditada Casa, que l leva esta

blecida cerca de treinta años, a iemás de 
todas las manufacturas de Relojería, se 
dedioa 4 la espeoialidad do los relojes de 
torre para iglesias y edifioios públicos.* 
Desde 800 pesetas en adelante, (la coló

oaoióu aparte.) 
Los relojes de torre sistema Caoseco, 

l leoeu privilegio de invención en España 
y AU Fraucin; uo necesitan pesas, pues 
marchan con motores de resorte. Lo mil* 
mo los M u n i c i p i o s que las Parroquias 
pueden adquirirlos direotameule y sin eu

basta, porque la ley exoeptúa de este re

quisito 4 los productos privilegiados. 
Las campanas Canseco, oon sus yugo* 

do hierro, están heobas de metal especial 
y tieuen también privilegio de inven

c ión . 
Dirigirse pidiendo oalálogos y todo ge* 

ñero de detalles á D. Antonio Canseco, Re 
lojeria Central: Barrlonuevo, 15, Madrid. 

Eu esta proviucia, Canseco lieuc colé* 
cados relojes en Belmonte de Tajo.—V»l

de laguna.— San Sebastián de loe Reycfl* 
doauelo de Alarcóu.—Daganzo de Arrl

Pa.—Mi jorada del Campo.Valdemoro.

ban Marlío de la Vega .—Piu lo .— Cola**" 
Sar de Oreja.— Griñóu.—Aranjuez, р ^

в

" 
uióu del Sr. Motetoues.—Perales de *»• 
suña.—Araujuez, Ayuntamiento .—C*

1

*! 
Jmartin de la Rosa.—Chinchóu.—Becerra 
de la Sierra.—Alcorcen.—Carabancbel» 
Hospital m i l i t a r . — V a l d e t o r r e s de *•* 
rama. 

MADRID: 1895.—Eso. Tlp. del Hospl
0
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